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POLrTICA & ECONOMfAI so I Expons~.lunes 6 de Octubre de 2003

OPINIÓN

.Otro enfoque de la lucha contra

la siniestralidad en la construcción

SEGÚN ADELANTO ZAPLANA ,

La aflliación a la Seguridad

Social creció en septiembre

El paro aumentó como en 2002. Rajoy insta al PSOE a retirar

el recurso de inconstitucionalidad contra la Ley de Estabilidad

AaMaAS,- rante el mes de septiembre, que retIre "de manera imne-
El ministro de Trabajo y cuyos datos serán publica- diata" el reCurso de ln<Xm8ti-
Asuntos Sociales y portavoz dos hoy junto con los regls- tucionaIidad contra la Ley de
de GobieRlO, Eduardo Zapla- tros del desempleo. Estabilidad presupuestarla y
113, adelantó ayer que la afl- El ministro calificó de
liaclón a la Seguridad Social buena noticia el hecho de Mariano Rajoy
"rompió la tendencia" de que el paro de septiembre se cuest'o a la
disminución experimentada mantenga en "términos I n
en septiembre de 2002- y feo práctIcamente idénticos" a credibilidad en
8!'tr6 un crecImiento Inha- los del mismo mes del ejercl- polrtica económiCa
b,tua\ en este mes, mientras cio pasado y, tras aftrmar que
que el paro se mantuvo en los datos de otros paises son de Zapatero
términos similares a los del "francamente malos", recof'"
septiembre del a/lo pasado, dóqueseptiembreesunmes que apnlebe la progresiva
cuando exPelimentó un au- en el que suele caer la activi- desaparicIón del Impuesto
mento de 38.262 personas. dad del sector servicios.. de sucesiones.

Zaplana, que hlzo estas Por su parte, el secretario Por otro lado, el PSOE ha
consideraciones en unas jor- general del pp, Mariano Ra- redactado un argumentarlo
nadas del pp para explicar joy, empezó a calentar el de- sobre los Presupu~ del

bate de Presupuestos y cues- Ejecutivo ~ 20040 al que
Zaplana aseguró tionó la credibilidad en ma- ha tenido acceso Europa

I d teria de política económica Press, en et que afinna que.
que OS atos deJoséLuisRodrfguezZapa- "{Ios presupuestos) se de-

de paro de tero y su capacidad para sentlenden del descontrol
otros países son mante:ner su criterio en esta del pi;clo de la vlvle:nda. del

matería. detenoro de la calidad del
"francamente mal~ En su Intervención de empleo y de servicios como

clausura de las dos jotnadas la sanidad ola educación. del
los PresupuestoS Generales organizadas por el pp ~ creciente endeudamiento de
del Estado {PGE) ~ 20040 explicar los l'resupuestos las familias espa1lolas y de la
destacó el buen comporta- Generales del Estado para pérdida de productividad de
miento de la afiliación du- 20040 Rajoy instó al PSOE a nuestra economía. ",
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Ccm I;-~~~,.~~ cW aédito que merez-
I can las eotadlslicao de slnieltnlidad laboral

-probablemente lnII.Ias I« las lkX1JIaS ~
seguridad 9IKiaI. ...r.-IbIes l'8r8 trabaja.

I dores y ~ en C8MI de accXIente de
traba~ que en el de enfenIIrdadconujn-, e

evldentequeelnúmerodekJSlCddentesgra-
-que se ~ al ~ e inadmmibIe

II'8r8\U18IOded8dInlMlemL
Hay una Importante conIroIIerSia sobre

1&1 causas de 100 ~es, fruto de análi-
Sis excesivamente simplIstas o lastrados
por fuerte subjetividad. en fImcI6n de las
distintas ideologías e bt~ Según los
sindicatos, la causa prlJx:ipal e la tempora-
Udad en el empleo y el abuso en la subcon-
tratadón; segI!n la AdminIstI3ción. es el in-
cumplImiento de las lkIrmas vigentes y un
déficit fornIativo e iIIfomI8dw que afecta a
kIS trabajadores. Amb8s ¡K!ItUr3S parten de
un apriorismo: ios acckientes sqn siempre
~nsabilidad del ~

Probablemente esta postura sea conse-
cuencia de esa tradM:ión jurídica española.
segiín la cual la ~ilidad civil nace
bien del incumplImiento de 100 contratos o
de los delitos, actos u omiskmes iik:itos en
los que intervenga ~ ~nero de cul-
pa o negIigencla. En tockIS kJS ~ en
los que ha ~tado per1udicada una canti-
dad importante de personas -presa de
1005, aceite de coiza--, 100 cle(en.9)res de
las victimas se han esforzado el lograr una
condena penal por nesli8"ncia de algún
fundonario para !ogr2r involucrar la res-
ponsabilidad civil subsidiaria del Estado.

En el caso de los accidentes de trabajo se
ha seguido el misnk> camino: siempre se ha
intentado responsab~ sólo al empresa-
río para garan~ que la victin1a o su famí-
lía fueran indemnizados, pues ~Ia im-
pensable privar ala famUla de un fallecido
en aedden~ de traba~ de algún tipo de in-
demnizadón, como ocurTiria si se aplicase
siempre la doctrina de que sólo si hay negli-
gencia hay responsabilidad y que, por tanto.
si la neglIgencIa es deI ~jador. él seria el
responsable. F3 indudable que esta l6gk:a
ha influido poderosamente en la normatIva
vigente, pero también lo es que tockIS 100 e-
fIIemIS normativos ba8ta a/ion desarrolla-
dos no han sido capaces de frenar adecua-
damente los accidentes. Por tanto, hay que
hacer algo más, algo di8Iinto y mejor.

Para empezar. podria aplicane 10 becIIO
en otro campo. el de 100 vicios ocultos de
100 edüICios, que, ante la insufK:iencia nor-
madva existente para la protecci6n de las
víctimas de los siniestros, y siendo insufi-
ciente la teoría de la soIidarkIad desarrolla-
da por la jurisprudencia. de8\-incuIó la in-
demnl7xión en caso de da/lo de la existen-
cia de negligrncia, instaurando un seguro
obligatorio de dafios, de lIIodo que el perci-

En m aaidentes de ~ siempt'

se ha intentado ~bilizar

sólo al empresario paro

garontizar una indemnizaci6n

bo de la Indemnización por pArte de las vIc-
tImas es Independiente de la posIbilidad de
ldentlficación del culpable del sInIestro y
de su solvencia. Si lnstaurMemos algo ~
cido en los accidentes de traba~ podríamos
analizar los hechos de modo más sereno.
.In tener que encontr:lr .;."'.pre un Ctllpa-
ble para garantizar la protección de las víc-~ ~ 'Empleo Expa~TV

~EI1na
lae ~xu.e do E'I'-'" (APcr)

timas. y de ese análisis más serrno proba-
blemente or dcducirlan normas más sabias.

5Upong1t1X!S que eso ya se ha becho y que

or trata, sók,. de evitar accidente5. Del análi-
sis frío de 100 hechos se deduce que los ac-
ddentes se producen, a menudo, por un dé-

ficIt de funnaclón o infomIacIón, o por la

extMencia de temeridad FJ primero subtu-
me una de las causas esgrimidas por 100 sin-

La omisi6n de la mend6n

a la temeridad y las ronductas

peligrosas de los trabajadores

produce resultádos lamentables

dlcatos, la temporalidad, pues ~ claro
que un temporero es más proclive a estar

poco fonnado o mal infonnado acerca de

los nesg".. (m así la subcontratación, con-

secuencia de la especialización, que Implica

un alto gnldo de fomlaci6n).

La menciOO de la temeridad y las con-
ductas peligrosas pasa por ser pollticamen-

te ~ pero omitir su considernción

produce resukados lamentables. E. proba-

ble que, hace ~ fuese necesario promul-
gar duras normas coercitivas para lograr

que I.. emp.-rios proveyeran a sus traba-

jadores de los elementos de seguridad neo

cesarlos. E. iOOudable Que la reflexión 90-

t.e seguridad en las obras, que Implica la

exi~a de un estudio de seguridad y sa-
lud y de \U\ posterior plan acorde con aquél.

ha sido positiva. E. también positiva la inte-

gración en la ~ón de la empresa de la

cultura de la prevención que pretende el

p~ de ley en tramitación.

Pero no es ~ cierto que no se ha he-

cho el esfuerm necesario para lograr el
aband(XIo, por parte de los trabajadores. de

la temeridad -despreciar el uso de elemen-

tos de legUrid.I teni~los a su disposi-

ción- y de las conductas peligrosas -alro-
~ drogas-. y ""' se podrfa hacer más des-

de el sector público para mejorar la forma-
ción. No ~ un plan de seguridad que

pueda proteger a nadie de sí mismo, ni es

ramnable pensar que los trabajadores. en

\U\ sector con altísirna movilIdad y alta reo
muneracIón, van a renunciar a una parte de

sus ingresos para dedicar tiempo a mejorar

su fonnaci6n. 1« ello, la APCE viene sugi-

riendo que la formación sobre seguridad

comience en la escuela. y la Admlnistra-

cióll deberfa dedicar ~ a investigar

los mejores modos de influir én los com-

portarnientos ya emprender campai\as de

concienciación de los riesgos.

Hay que abandonar la irracional postura

de que el trabajador nunca es responsable

de nada; la i=ponsabilidad sólo, se puede

predicar de ~ que están privados del uso

de razón, y no es éste el caso. La Inspección

de Tl-am~ debe sancionar no 9610 al em-

presario que no provee a sus tramjadores
de los elementos de seguridad, sino tam-

bién a los tramjadores que no los usan; y

también a los profesionales técnicos, a los

que la ley atribuye competencia exclusiva

para redactar los estudios de seguridad y

ejercer la coordinación, si desarrollan negli-
W'ntemente su cometido; Porque si bien la

indemnización puede desvincularse de la

identificación del culpable. la sanción debe

imponerse sólo a todo aquel que comete la

infracción. En defInitiva, ante los avances

1n¡,'r3dos. cs net.'e5ario un cambio de enfo-

que si queremos tener éxito.




